
Cumple
(Si/No)

Se	  solicitaron	  
documentos	  o	  
aclaraciones	  

adicionales	  para	  
subsanar?

Los	  documentos	  o	  
aclaraciones	  para	  subsanar	  
fueron	  presentados	  de	  

conformidad	  con	  los	  TDR?

Cumple
(Si/No)

Se	  solicitaron	  documentos	  o	  
aclaraciones	  adicionales	  

para	  subsanar?

Los	  documentos	  o	  
aclaraciones	  para	  
subsanar	  fueron	  
presentados	  de	  

conformidad	  con	  los	  
TDR?

Cumple
(Si/No)

Se	  solicitaron	  
documentos	  o	  
aclaraciones	  

adicionales	  para	  
subsanar?

Los	  documentos	  o	  
aclaraciones	  para	  
subsanar	  fueron	  
presentados	  de	  

conformidad	  con	  los	  
TDR?

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO	   N/A

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI NO SI NO SI SI	   SI

NO SI NO SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

SI NO N/A SI 	  NO N/A NO SI NO

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

NO	  	  HABILITADO

HABILITADO

6.	  	  UNIÓN	  TEMPORAL	  CR	  CIRCASIA	  
QUINDIO	  2016 	  NO	  HABILITADO

7.	  	  CONSORCIO	  CIRCASIA	  2016 HABILITADO

8.	  CONSORCIO	  CONSTRUYE	  3716 	  HABILITADO

NO	  	  HABILITADO

3.	  	  PROYECTOS	  CIVILES	  E	  HIDRÁULICOS	  
SAS

4.	  UNIÓN	  TEMPORAL	  FUTURO	  2600

5.	  	  CONSORCIO	  AGUAS	  CIRCASIA NO	  HABILITADO

1.	  	  	  INICO	  S.A.S. 	  HABILITADO

2.	  	  UT	  ALCANTARILLADO	  CIRCASIA HABILITADO

HABILITADO

A	  continuación	  se	  anexan	  los	  informes	  individuales	  de	  verificación	  de	  los	  requisitos	  habilitantes	  jurídicos,	  técnicos	  y	  financieros,	  donde	  se	  podrá	  evidenciar	  	  el	  proceso	  de	  verificación	  de	  cada	  proponente.	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  INFORME	  DE	  VERIFICACIÓN	  DE	  REQUISITOS	  HABILITANTES.
FECHA:	  ENERO	  03	  DE	  2016

Fideicomiso	  Patrimonio	  Autónomo	  -‐	  	  Asistencia	  Técnica	  Findeter	  -‐	  Fidubogotá.

PROGRAMA	  AGUAS	  PARA	  LA	  PROSPERIDAD.	  

CONVOCATORIA	  N°	  PAF-‐ATF-‐O-‐037-‐2016

OBJETO	  DEL	  PROCESO	  DE	  SELECCIÓN:	  CONTRATAR	  LA	  EJECUCIÓN	  CONDICIONAL	  EN	  FASES	  DEL	  PROYECTO	  “CONSTRUCCIÓN	  INTERCEPTOR	  COLECTOR	  YEGUAS	  Y	  CAJONES	  MUNICIPIO	  DE	  CIRCASIA”

De	  conformidad	  con	  los	  términos	  de	  referencia,	  Capítulo	  II,	  Subcapítulo	  I,	  numeral	  1.28.2.	  Findeter,	  en	  su	  calidad	  de	  Comité	  Evaluador	  presenta	  el	  siguiente	  Informe	  	  de	  Verificación	  de	  Requisitos	  Habilitantes	  como	  resultado	  de	  la	  verificación	  de	  dichos	  requisitos,	  
realizada	  del	  14	  de	  Diciembre	  de	  2016	  	  al	  03	  Enero	  de	  2017.

PROPONENTES.

REQUISITOS	  JURÍDICOS. REQUISITOS	  FINANCIEROS. REQUISITOS	  TÉCNICOS. RESULTADO	  VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/	  NO	  HABILITADO)

17.CONSORCIO	  INTERCEPTOR	  
CIRCASIA	  037

HABILITADO

NO	  HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO	  HABILITADO

HABILITADO

9.	  ESPINA	  Y	  DELFIN	  COLOMBIA

10.	  CONSORCIO	  COLECTOR	  CIRCASIA

11.	  CONSORCIO	  HIDRO	  LS	  037

12.	  	  	  CONSORCIO	  CIRCASIA	  2016

13.	  	  INGEAGUAS	  S.A.S

14.	  CONSORCIO	  CIRCASIA	  BGA

15.	  ANDINA	  DE	  CONSTRUCCIONES	  Y	  
ASOCIADOS	  S.A.S

16.CONSORCIO	  SAN	  ANTONIO	  
AM&CIA

NO	  	  HABILITADO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 12-15

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 12-15 Certif icado expedido el 01 de Diciembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 12-15

El objeto social se relaciona con lo que se pretende contratar a 

traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 12-15
El representante legal no presenta limitaciones  para contratar en la presente 

convocatoria. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 12-15 Medellin 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 12-15

Por E.P. Del 25 de septiembre de 1986 registrada el 31 de 

octubre de 1986. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 12-15 Indefinido

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 12-15 RF: JESUS EMILIO AGUDELO SANCHEZ 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 17

Se allega copia de cedula de ciudadanía del representante legal de la 

persona juridica el señor JESUS WILMER BASURTO SANCHEZ C.C. 

98.644.637.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 18-19

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 18-19 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 22-23

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 22-23 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 24 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 25-30 SEGUROS CONFIANZA : No. CU021242  CERTIFICAD O: CU031765

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 25

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 26 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 26

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.333.000.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 26 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 28  de Abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 26 TOMADOR: INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES S.AS.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 26

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  09:03 AM

Fecha: El día 18 de D iciembre de 2016

Teléfono o página web:  

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Asesor: No aplica

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 32-36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 38

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 38

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA 

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA 

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: INICO S.A.S. NIT: 890942415-4

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL:  JESUS WILMER BASURTO SÁNCHEZ C.C. No.98.644.637



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA 

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 6

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 48

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 5-6

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 1. INICO SAS, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 6-11, 58-64

Certif icado de Existencia y Representación Legal de CONHYDRA S.A. 

Certif icado de Existencia y Representación Legal de EMPRESA DE 

SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64

CONHYDRA S.A. : Certif icado expedido el 15 de Noviembre de 

2016. EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S: Certif icado 

expedido el 12 de Diciembre de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6-11, 58-64

CONH YDRA S.A. : El gerente general y el representante legal no tiene restricciones  

ni limites  para la celebración de cualquier acto o contrato. EMPRESA DE SERVICIOS 

DE ING ENIERIA S.A.S: El representante legal tiene autorización para la celebración 

de cualquier acto o contrato s in limite de valor o cuantia. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64

 EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S: Medellin , CONHYDRA 

S.A. : Medellín 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64

 EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S: Por EP. No. 2.994 del 

09 de julio de 1993, inscrita el 27 de julio de 1993. , CONHYDRA 

S.A. : Por EP. No. 3554 del 22 de julio de 1997, inscrita el 22 de 

agosto 1997. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64 Las dos sociedades tienen término de duración indef inido

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 6-11, 58-64

Ambas sociedades cuentan con revisor f iscal inscrito:

CONHYDRA S.A.:LA FIRMA ASELAN LTDA , EMPRESA DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S:  JORGE ARTURO HINCAPIE

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 14-15

RL DE  CONHYDRA S.A. E.S.P. : WILLIAM ALLAN WHITE RESTREPO C.C. 

No.15.346.531,  EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S: RL 

J:AMED EUGENIO MONTOYA NARANJO C.C. No. 70.553.760

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16-17

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 16-17 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 18-21

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 18-21 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 22-23 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 24-31 SEGUROS D EL ESTAD O : No.65-45-101038266   ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 24

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 25 Fecha de expedición: 07/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 25 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 25

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 25 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 30  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 25

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 25 TOMADOR: UT ALCANTARILLADO CIRCASIA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 25

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  12:44 PM

Fecha: El día 18 de D iciembr  de 2016

Teléfono o página web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/ 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 32-33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 34-38

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folio 34-38

EL revisor f iscal de  EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA SAS, allega 

certif icado acreditanto el pago de los aportes de pensión, riesgos 

laborales y caja de compensación familiar correspondiente a la 

nómina de los ultimos seis meses calendario legalmente  exigibles a 

la fecha de presentacion de la propuesta y declara bajo la gravedad 

de juramento que NO se encuentra obligado cancelar ICBF, SENA Y 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD por pagar el impuesto sobre la renta 

para la equidad CREE.                                                                                 EL 

revisor f iscal de CONHYDRA S.A. E.S.P., allega certif icado 

acreditanto el pago de los aportes de pensión, riesgos laborales y 

caja de compensación familiar correspondiente a la nómina de los 

ultimos seis meses calendario legalmente  exigibles a la fecha de 

presentacion de la propuesta y declara bajho la gravedad de 

juramento que NO se encuentra obligadoa cancelar ICBF, SENA Y 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD por pagar el impuesto sobre la renta 

para la equidad CREE.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 34-38

EL revisor f iscal de  EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA SAS, allega 

certif icado acreditanto el pago de los aportes de pensión, riesgos 

laborales y caja de compensación familiar correspondiente a la 

nómina de los ultimos seis meses calendario legalmente  exigibles a 

la fecha de presentacion de la propuesta y declara bajo la gravedad 

de juramento que NO se encuentra obligado cancelar ICBF, SENA Y 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD por pagar el impuesto sobre la renta 

para la equidad CREE.                                                                                 EL 

revisor f iscal de CONHYDRA S.A. E.S.P., allega certif icado 

acreditanto el pago de los aportes de pensión, riesgos laborales y 

caja de compensación familiar correspondiente a la nómina de los 

ultimos seis meses calendario legalmente  exigibles a la fecha de 

presentacion de la propuesta y declara bajho la gravedad de 

juramento que NO se encuentra obligadoa cancelar ICBF, SENA Y 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD por pagar el impuesto sobre la renta 

para la equidad CREE.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 03

Se designa como representante legal al señor AMED EUGENIO 

MONTOYA y como suplente al señor JORGE ALBERTO URIBE 

VELÁZQUEZ 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 12-13

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 12-13

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: UT ALCANTARILLADO CIRCASIA 

INTEGRANTES: CONHYDRA S.A.   NIT. 811.011.165-6 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S. NIT. 800.202.400-2 (50%)         

REPRESENTANTE LEGAL:   FLINIO ANDRES SAENZ ORTIZ C.C. No. 79.624.572



c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 12-13

Se designa como representante legal al señor AMED EUGENIO 

MONTOYA y como suplente al señor WILLIAM ALLAN WHITE 

RESTREPO 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 12-13

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 12-13 Medellin 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 12-13 Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL  

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 12-13

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 12-13

Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL conformada 

por:  CONHYDRA S.A.   NIT. 811.011.165-6 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 12-13

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 54

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 1,2,3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 2. UT ALCANTARILLADO CIRCASIA, se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 04-10

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 04-10 Certif icado expedido el 06 de Diciembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 04-10

El objeto social se relaciona con lo que se pretende contratar a 

traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 04-10
El representante legal no presenta limitaciones  para contratar en la presente 

convocatoria. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 04-10 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 04-10

Por Documento privado del 06 de marzo de 2008 inscrita el 21 

de mayo de 2008.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 04-10 Indefinido

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 04-10 RF: URICOECHEA CASTRO JORGE HERNANDO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 11

Se allega copia de cedula de ciudadanía del representante legal de la 

persona juridica el señor GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 13

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 13 Certif icados expedidos el 30 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 14-15

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 14-15 Certif icados expedidos el 30 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16 Certif icado expedido el 13 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 17-22 SEGUROS CONFIANZA : No. CU081955 CERTIFICAD O: CU137011

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 17

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 18 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 18

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 18 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 14  de Mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 18 TOMADOR: PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 18

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  01:04 PM

Fecha: El día 18 de D iciembre de 2016

Teléfono o página web:  

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Asesor: No aplica

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 23

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 24

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 24

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA 

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA 

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA 

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS SAS NIT: 900219251-9

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGÓN C.C. 79.455.994



m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA 

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 41

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 1 -3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 3.PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS SAS, se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 6-12
Certif icado de Existencia y Representación Legal de 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 6-12

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA  : Certif icado expedido el 09 de 

Diciembre de 2016. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 6-12

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6-12
CONSTRUCTORA SINATEL LTDA  El gerente general y el representante legal no 

tiene restricciones  ni limites  para la celebración de cualquier acto o contrato. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 6-12 Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6-12

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA : Por documento privado del 27 

de abril de 2001, inscrita el 30 de abril de 2001. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 6-12 Hasta el 19 de agosto de 2050.

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 6-12

revisor f iscal inscrito:

PEREZ SAAVEDRA BLANCA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 45 LUIS EDUARDO SALDANA ROSRIGUEZ C.C. 79.230.764

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 43

RL DE  LA PERSONA JURIDICA: LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN C.C. 

No. 19.460.521

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 35-37

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 35-37 Certif icados expedidos el 09  de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 39-41

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 39-41 Certif icados expedidos el 24 de noviembre  de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 48-49 Certif icados expedidos el 09  de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 18-26 SEGUROS D EL ESTAD O : No.11-45-101064624  ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 18

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 19 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 19 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 19

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 19 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 29  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 19

El proponente UNIÓN TEMPORAL FUTURO 2600, deberá constituir 

póliza de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia, 

respecto a que el asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. con NIT 830.055.897-7, esto, teniendo en cuenta 

que la garanơa de seriedad aportada por el proponente se 

encuentra constituida a favor del Ministerio de Defensa, razón por 

la cual la misma no puede ser tenida en cuenta como cumplimiento 

de los requisitos jurídicos establecidos para la presentación de la 

oferta.

El proponente subsanó 

lo requerido.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 19 TOMADOR: UNIÓN TEMPORAL FURUTO 2600

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 19

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  12:10 PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 52-58

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 28-33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 28-33

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 29-33

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 14-16

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 14-16

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 14-16
Se designa como representante legal al señor LUIS ARNULFO TELLEZ 

QUITIAN  y como suplente al señor EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 14-16

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 14-16 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 14-16 Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL  

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 14-16

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 14-16

Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL conformada 

por: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA NIT. 830.085.683-6(60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL FUTURO 2600

INTEGRANTES: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA NIT. 830.085.683-6(60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ C.C. No.79.230.764 (40%)         

REPRESENTANTE LEGAL:   LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN C.C. No. 19.460.521



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 6-12

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 3

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 65

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 2,3,4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 4. UNIÓN TEMPORAL FUTURO 2600, se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 15-29

Certif icado de Existencia y Representación Legal de AGAMA S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                    

                              GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                      CONSTRUCPIEDRA CIA 

LTDA 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 15-29

AGAMA S.A.S. :Certif icado expedido el 12 de Diciembre de 2016.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                     

                               GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. : Certif icado 

expedido el 21 de Noviembre de 2016.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                    

                                                              CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA:  

Certif icado expedido el 28 de Noviembre de 2016. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 15-29

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE Folio 15-29

AGAMA S.A.S. : El miembro del proponente plural deberaá allegar 

certif icado de existencia y representación legal en donde se pueda 

verif icar las funciones y/o restricciones del representante legal de la 

sociedad.     

El proponente subsano 

lo requerido, en donde se 

puede evidenciar que el 

representante legal de 

AGAMA SAS no presenta 

restricciones para 

contratar en la presente 

convocatoria. 

 AG AMA S.A.S. : El miembro del proponente plural deberaá allegar certificado de 

exis tencia y representación legal en donde se pueda verificar las  funciones  y/o 

restricciones  del representante legal de la sociedad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                       G RUPO 

EMPRESARIAL ING ECOL S.A.S.: El representante legal no presenta restrcciones  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 15-29

 AG AMA S.A.S. :  TOCANCIPA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                 

                                                                           G RUPO EMPRESARIAL ING ECOL 

S.A.S.:   BOG OTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                          

    CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA:  BOG OTA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 15-29

 AG AMA S.A.S. :  Matricula del 08 de mayo de 1997.   Por E.P. del 22 de febrero de 

1997 inscrita el 08 de mayo de 1997.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                   G RUPO EMPRESARIAL 

ING ECOL S.A.S.:  Por documento privado del 23 de agosto de 2010 inscrita el 03 

de septiembre de 2010.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                   

             CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA:  Por E.P.del 17 de julio de 2009 inscrita el 31 

de julio de 2009 se protocolizaron copias  autenticas  de la fundacion de la 

sociedad domiciliada en Quito Ecuador de sus  estatutos  y de la resolucion que 

acordo el establecimiento en Colombia. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
NO CUMPLE Folio 15-29

 En el certif icado aportado por la sociedad AGAMA SAS, no es 

posible verif icar el termino de duración de la Sociedad, se requiere al 

proponente para que allegue documento equivaletne en el cual se 

pueda verif icar dicha información.  

El proponente subsano 

lo requerido en donde se 

puede evidenciar que el 

termino de duración de la 

persona jurídica AGAMA 

SAS es indef inido.

 AG AMA S.A.S. :   En el certificado aportado no es  pos ible verificar el termino de 

duración de la Sociedad, se requiere al proponente para que allegue documento 

equivaletne en el cual se pueda verificar dicha información.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                            

G RUPO EMPRESARIAL ING ECOL S.A.S.:  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                  

                                                            CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: H asta el 17 de 

julio de 2034 

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. NO CUMPLE Folio 15-29

En el certif icado aportado por la sociedad AGAMA SAS, no es 

posible verif icar si la sociedad cuenta con revisor f iscal inscrito, se 

requiere al proponente para que allegue documento equivaletne en 

el cual se pueda verif icar dicha información.  
El proponente subsano 

lo requerido en donde se 

puede evidenciar el revisor 

f iscal  de la persona 

jurídica AGAMA SAS, el 

señor MAYOR DOMINGUEZ 

ORLANDO.

 AG AMA S.A.S. :   En el certificado aportado por la sociedad AG AMA SAS, no es  

pos ible verificar s i la sociedad cuenta con revisor fiscal inscrito, se requiere al 

proponente para que allegue documento equivaletne en el cual se pueda verificar 

dicha información.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                  

                                                            G RUPO EMPRESARIAL ING ECOL S.A.S.: 

MARTINEZ IDARRAG A MONICA ANDREA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                

                                          CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA:  AG UILAR PINILLA LUZ 

AIDA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 34, 3, 38

 AG AMA S.A.S. :   H ECTOR JULIO ROBRES CUEVAS C.C. 79.280.296                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                               

G RUPO EMPRESARIAL ING ECOL S.A.S.:  JOSE LUIS RADA RAYO C.C. 79.958.305                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                    CONSTRUCPIEDRA 

CIA LTDA: XAVIER OSWALDO PIEDRA CALLE C.E. 516302

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 63-67

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 63-67 Certif icados expedidos el 12  de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 53-60

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 53-60 Certif icados expedidos el 01 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 70-74 Certif icados expedidos el 01 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 48-50 SEGUROS BERKLEY : No.6842  ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 50

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 48 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 48 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 48

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 48 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 16  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 48

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 48 TOMADOR: CONSORCIO AGUAS CIRCASIA 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 48

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  2:00 PM

Fecha: El día 30  de D iciembre  de 2016

Teléfono 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 77-81

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 84, 86,88

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA Folio 84, 86 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUAS CIRCASIA

INTEGRANTES:  AGAMA S.A.S. NIT.830.030.509-6 (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. NIT. 900.379.869-5 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                             CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA NIT.  900.303.418-0 (20%)

REPRESENTANTE LEGAL:   LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN C.C. No. 19.460.521



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 84, 86,88

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 9-11

El señor JORGE ARMANDO MACEA JARABA en su calidad de 

ingeniero civil presenta abono a la oferta aportando los 

documentos pertinentes. 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 40-42

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 40-42

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 40-42
Se designa como representante legal al señor XAVIER OSWALDO 

PIEDRA CALLE  y como suplente al señor JOSE LUIS RADA RAYO

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 40-42

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 40-42 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 40-42 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 40-42

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 40-42

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformada por: 

AGAMA S.A.S. NIT.830.030.509-6 (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 15-29

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 6

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 90-91

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 6-8

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 5. CONSORCIO AGUAS CIRCASIA , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 6-12
Certif icado de Existencia y Representación Legal de CABALLERO 

ACEVEDO SAS

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 6-12  Certif icado expedido el 13 de Diciembre de 2016. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 6-12

El objeto social de la  persona jurídica se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6-12
 El gerente general y el representante legal no tiene restricciones  ni limites  para la 

celebración de cualquier acto o contrato. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 6-12 CARTAGENA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6-12 Por E.P. del 20 de marzo de 1990, inscrita el 11 de abril de 1990. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 6-12 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 6-12

revisor f iscal inscrito:

 JONATHAN CLARET BERMUDEZ CARVAJAL 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 17 RESTREPO VILLALBA ROGER DE JESUS  C.C.73.139.769

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 18 

RL DE  LA PERSONA JURIDICA: GUILLERMO CABALLERO ACEVEDO 

C.C. 9.048.571

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 20-21

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 20-21 Certif icados expedidos el 15  de Noviembre  de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 23-24

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 23-24 Certif icados expedidos el 15  de Noviembre  de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 26-27 Certif icados expedidos el 23  de Noviembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE Folio 29

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía 

de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares, la garantia aportada 

El proponente subsano 

lo requerido.

SEGUROS D EL ESTAD O : No.75-44-101080950   ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO  CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsano 

lo requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 29 Fecha de expedición: 09/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 29 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE Folio 29

En la etapa de 

subsanación el 

proponente modif ica el 

valor asegurado de la 

oferta presentado 

inicialmente en la 

propuesta, el cual no 

puede ser tenido en 

cuenta toda vez que esta 

por valor inferior al 10% 

del valor total del 

presupuesto del 

proyecto.

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 29 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 15  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 29 TOMADOR: UNIÓN TEMPORAL C.R. CRICASIA QUINDIO 2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 29

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  03:36 PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 31-32

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 34-35

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 34

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE Folio 35

El proponente ROGER RESTREPO VILLALBA en su calidad de persona 

natural deberá allegar ademas planilla o comprobante de pago de 

los respectivos aportes.
El proponente subsano 

lo requerido.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE Folio 40 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 08-09

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 08-09

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 08-09

Se designa como representante legal al señor ROGER RESTREPO 

VILLALBA   y como suplente al señor GUILLERMO CABALLERO 

ACEVEDO

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 08-09

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 08-09 CARTAGENA 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 08-09 Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL  

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 08-09

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 08-09

Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL conformada 

por: OGER RESTREPO VILLALBA C.C. 73.139.769 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 6-12

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL CR CIRCASIA QUINDIO 2016

INTEGRANTES: ROGER RESTREPO VILLALBA C.C. 73.139.769 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      CABALLERO ACEVEDO SAS NIT:800.092.242.-1 (50%)         

REPRESENTANTE LEGAL:   LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN C.C. No. 19.460.521



j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 5

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 44

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 4-6

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 6. UNIÓN TEMPORAL CR CIRCASIA QUINDIO 2016, se concluye que el mismo  se encuentra  RECHAZADO   jurídicamente, toda  vez que el proponente en la etapa de 

subsanación el proponente modif ica el valor asegurado de la oferta presentado inicialmente en la propuesta, el cual no puede ser tenido en cuenta toda vez que esta por valor inferior al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

NO APLICA 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
NO APLICA 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
NO APLICA 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
NO APLICA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
NO APLICA 

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. NO APLICA 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA 

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 13-14

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16-17

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 16-17 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 19-20

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 19-20 Certif icados expedidos el 07 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 22-23 Certif icados expedidos el 07 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 11 SEGUROS D EL ESTAD O : No. 33-45-101062691  ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO  CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsana lo 

requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 11 Fecha de expedición: 09/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 11 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 11

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 11 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 30  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 11

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 11 TOMADOR: CONSORCIO  CIRCASIA 2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 11

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  04 : 30PM

Fecha: El día 20  de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 25-26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 28-33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 28-33

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 08-09

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 08-09

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO CUMPLE Folio 08-09

El proponente deberá allegar el documento de conformacion del 

consorcio corregido respecto al nombramiento del representante 

legal suplente que remplace al representante legal principal en los 

casos de ausencia temporal o def initiva.
El proponente subsana lo 

requerido.

Se designa como representante legal al señor NELSON MENDOZA 

ESPINOSA   

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 08-09

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 08-09 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 08-09 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 08-09

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 08-09

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

OMAR ENRIQUE PAREDES C.C. 13.498.022 (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 08-09

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CIRCASIA 2016

INTEGRANTES:  OMAR ENRIQUE PAREDES C.C. 13.498.022 (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      NELSON MENDOZA ESPINOSA C.C. 5.493.162 (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

REPRESENTANTE LEGAL:  NELSON MENDOZA ESPINOSA C.C. 5493162 



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 5-40

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 100

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 4,5,6

El proponente deberá allegar carta de presentación de la propuesta 

corregida referenciando el numero correcto de la presente 

convocatoria No. PAF-ATF-O-037-2016, toda vez que la misma se 

encuentra referenciada a otra convocatoria.

El proponente subsana 

lo requerido.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 7. CONSORCIO CIRCASIA 2016 , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 17-43

Certif icado de Existencia y Representación Legal de CONSTRUYE 

C.B. S.A.S. . NIT. 813.007.011-2                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                          

                                                                    INVERSIONES  PROIN S.A.S. NIT.  

813.000.052-2 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S.: Certif icado expedido el 10 de diciembre de 

2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                 

           INVERSIONES  PROIN S.A.S.:Certif icado expedido el 09 de 

Diciembre de 2016.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 17-43

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 17-43

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                        

                                  El representante legal de los  integrantes  del Consorcio no 

presenta restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S.:   NEIVA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

 INVERSIONES  PROIN S.A.S.: NEIVA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S. Por E.P.del  26  de enero de 2001 inscrita el 02  de febrero  

de 2001. INVERSIONES  PROIN S.A.S.: Por E.P.del  10  de abril o de 1995  inscrita 

el 21 de abril de 1995.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
NO CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S.:    H ASTA EL 26 DE ENERO DE 2041                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                      

                                INVERSIONES  PROIN S.A.S.:  INDEFINIDO

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. NO CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S.:  G ARRIDO PAREDES JAIME                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                

          INVERSIONES  PROIN S.A.S.: RINCON VARG AS LUIS H UMBERTO 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 49 ANDRES HUMBERTO BELTRÁN FLÓREZ C.C. 79.869.058

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 60-61

CONSTRUYE C.B. S.A.S.:  ADRIÁN RODRIGO CABEZAS PEÑA C.C. 

79.781.886                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                INVERSIONES  

PROIN S.A.S.: NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS C.C. 

76.932.851 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE
Folio 56-60--61-66-

76

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE
Folio 56-60--61-66-

76
Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE
Folio 57,62, 

63,68,69

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE
Folio 57,62, 

63,68,69
Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 58,64,70 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 72-77 ASEGURAD ORA CONFIANZA : No.CU007061  CERTIFICAD O : CU010802

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 77

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 72 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 72 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 72

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 72 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 23  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 72

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 72 TOMADOR: CONSORCIO CONSTRUYE 3716

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 72

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE  

H ora: Confirmada a las  18:54  PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página 

web:https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 80 a 84

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 105-110

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folio 105-110

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 105-110

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 87 a 103

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 45-46

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 45-46

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO CUMPLE Folio 45-46

El proponente deberá allegar documento de conformarción del 

consorcio en el cual se estipule el nombramiento del representante 

legal suplente que remplace al principal en los casos de ausencia 

temporal o def initiva.
El proponente subsana lo 

requerido

Se designa como representante legal al señor ANDRES HUMBERTO 

BELTRÁN FLÓREZ   

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 45-46

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 45-46 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 45-46 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 45-46

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSTRUYE 3716

INTEGRANTES:  ANDRÉS HUMBERTO BELTRÁN FLÓREZ  C.C. 79.869.058 (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            CONSTRUYE C.B. S.A.S. . NIT. 813.007.011-2 (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                  INVERSIONES  PROIN S.A.S. NIT.  813.000.052-2 (30%)

REPRESENTANTE LEGAL:   ANDRÉS HUMBERTO BELTRÁN FLÓREZ C.C. No.79.869.058 



h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 45-46

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

NDRÉS HUMBERTO BELTRÁN FLÓREZ  C.C. 79.869.058 (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 17-43

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 8

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 8

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 121 a 125

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 7 a 9

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 8. CONSORCIO CONSTRUYE 3716 , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 04-10

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 04-10

El certif icado se encuentra aportado con fecha de expedición del 

15 de Noviembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 04-10

El objeto social se relaciona con lo que se pretende contratar a 

traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 04-10

(…)  celebrar o ejecutar todos  los  actos ,propuestas  , negociaciones  y contratos  

comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con la 

exis tencia y funcionamiento de la sociedad no teniendo restricción por la cuantía 

y por tanto no neces ita autorización adicional. (...)

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 04-10 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 04-10

Constituida por escritura pública No. 2907, inscrita el 11  de 

marzo de 2011.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 04-10 La duración hasta el 10 de marzo  de 2031.

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 04-10 Revisor f iscal: sanchez barrios john harold

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 09

Se allega copia d ela cedula de ciudadanía del representante legal, el 

señor VIEITES PEREZ QUINTELA FERNANDO C.E. 414406

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 11

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 11 Certif icados expedidos el 11 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 13-14

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 13-14 Certif icados expedidos el 11 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16 Certif icado expedido el 11 de Noviembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE

El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su 

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para 

funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares con el 

lleno de requisitos establecidos en los términos de referencia.

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

ASEGURAD ORA BERKLEY  : No. 6838

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

NO CUMPLE
El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 16  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

NO CUMPLE
El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. NO CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE

H ora: Confirmada a las  10:00   AM

Fecha: El día 30 de D iciembre  de 2016

Teléfono

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 32

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 32

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 25

El señor LOZANO NIÑO SERGIO ANDRES en su calidad de ingeniero

civil presenta aval de la presente propuesta aportando los

documentos pertinentes. 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA 

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA 

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: ESPINA Y DELFIN COLOMBIA NIT: 900421299-6

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO VIEITES PEREZ-QUINTELA C.E. 414.406



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA 

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 30

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 30

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 89

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 29-31

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.9. ESPINA Y DELFIN COLOMBIA , se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 13-35

Certif icado de Existencia y Representación Legal de  JJ INCON SAS  

NIT. 900.382.928-2                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                MOTA COLOMBIA SAS  NIT. 

900.438.242-1                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                      

                                                CONEQUIPOS INGENIEROS . NIT. 

830.065.732-3 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS :  Certif icado expedido el 29 de Noviembre  de 

2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                         

                                                                   MOTA COLOMBIA SAS: 

Certif icado expedido el 21 de Noviembre de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                    

CONEQUIPOS INGENIEROS :   Certif icado expedido el 28 de octubre 

de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 13-35

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 13-35

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 Los  representantes  legales  de los  integrantes  del Consorcio 

no presentan restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS : BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                         MOTA COLOMBIA SAS: 

BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                           

                                     CONEQUIPOS INGENIEROS :   BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS :  Por documento privado del 16 de septiembre de 2010, inscrito el 

16 de septiembre de 2010.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 MOTA COLOMBIA SAS: Por documento privado del 25 de abril  

de 2011, inscrito el 24 de mayo de 2011.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                         CONEQUIPOS 

ING ENIEROS :   Por E.P.del  27  de Diciembre  de 1999, inscrita el 28  de 

Diciembre de 1999.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
NO CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS : INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                           MOTA COLOMBIA 

SAS:  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                         

                                                   CONEQUIPOS INGENIEROS : INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. NO CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS: DIAZ ALVARO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                              MOTA COLOMBIA 

SAS:  NO REGISTRA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                            

                                                      CONEQUIPOS INGENIEROS :  SARABIA 

CUVIDES CARLOS ALBERTO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 06,11, 12 

 JJ INCON SAS : JORGE EDUARDO GARCÍA BARRERA C.C. 

79.782.046                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                   

                                                             MOTA COLOMBIA SAS: MONICA 

DEVIA NIETO C.C. 79.949.112                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                CONEQUIPOS INGENIEROS : 

GUSTAVO BARRAGAN GALÁN C.C. 80.084.958                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 36-39

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 36-39 Certif icados expedidos el 21 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 40-45

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 40-45 Certif icados expedidos el 21 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 46-48 Certif icados expedidos el 10 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 49 ASEGURAD ORA CONFIANZA : No.CU084805  CERTIFICAD O : CU133481

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 NO CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsano 

lo requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 49 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 49 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 49

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 49 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 29  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 49

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 49 TOMADOR: CONSORCIO COLECTOR CIRCASIA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 49

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  21:19  PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 50-55

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 56, 61, 64

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO COLECTOR CIRCASIA

INTEGRANTES:  JJ INCON SAS  NIT. 900.382.928-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   MOTA COLOMBIA SAS  NIT. 900.438.242-1 (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                              CONEQUIPOS INGENIEROS . NIT. 830.065.732-3  (30%)

REPRESENTANTE LEGAL:   JORGE EDUARDO GARCIA BARRERA  C.C. No.79.782.046



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 56, 61, 64

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 09-10

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 09-10

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

 CUMPLE Folio 09-10

Se designa como representante legal al señor JORGE EDUARDO 

GARCIA BARRERA y como representante suplente al señor 

GUSTAVO ALFONSO BARRAGÁN GALÁN 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 09-10

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 09-10 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 09-10 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 09-10

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 09-10

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: JJ 

INCON SAS  NIT. 900.382.928-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 09-10

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 68

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 3 A 5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.10. CONSORCIO COLECTOR CIRCASIA , se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO   jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 19-26
Certif icado de Existencia y Representación Legal de 

HIDROCONSULTING S.A.S.  

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 19-26

HIDROCONSULTING S.A.S. :  Certif icado expedido el 25 de 

Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 19-26

El objeto social del la  persona jurídica se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 19-26

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 Los  representante legal de H IDROCONSULTING  S.A.S.  no 

presentan restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 19-26 HIDROCONSULTING S.A.S.:  Bogota  

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 19-26

H IDROCONSULTING  S.A.S.: E.P. del del 11 de de enero de 2007 inscrita el 25 de 

enero de 2007.     

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 19-26 HIDROCONSULTING S.A.S.:  Indef inido   

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 19-26 HIDROCONSULTING S.A.S.:  GUERRERO GUZMAN WILSON 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 36 LACIDES SEGOVIA TABARES  C.C. 19.375.916 (50%)          

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 27

  HIDROCONSULTING S.A.S.:  CLAUDIA MILENA ROMÁN HENAO 

C.C.No.29.873.876                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 28-38

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 28-38
Certif icados expedidos el 22 de Noviembre de 2016 y 13 de 

Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 29-30-39

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 29-30-39
Certif icados expedidos el 22 de Noviembre de 2016 y 05 de 

Diciembre 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 31-40
Certif icados expedidos el 22 de Noviembre de 2016 y 05 de 

Diciembre 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 08-16 ASEGURAD ORA CONFIANZA : No.CU081929  CERTIFICAD O : CU136965

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 NO CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsano 

lo requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 08 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 08 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 08

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 08 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 23  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 08

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 08 TOMADOR: CONSORCIO HIDRO LS 037

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 08

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  04:19  PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 32-41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 33-42

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folio 33-42

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 33

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 33-48

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 3-5

El señor Jose Guillermo Mora Pinilla es su calidad de ingeneiero 

civil presenta aobono a la oferta aportando los documentos 

pertinentes.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 06-07

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 06-07

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

 CUMPLE Folio 06-07

Se designa como representante legal al señor CLAUDIA MILENA 

ROMÁN HENAO y como representante suplente al señor LACIDES 

SEGOVIA TABARES 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 06-07

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 06-07 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 06-07 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 06-07

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 06-07

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

HIDROCONSULTING S.A.S.  NIT. 900.130.297-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                           

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 06-07

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO HIDRO LS 037

INTEGRANTES:  HIDROCONSULTING S.A.S.  NIT. 900.130.297-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

LACIDES SEGOVIA TABARES  C.C. 19.375.916 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

REPRESENTANTE LEGAL:  CLAUDIA MILENA ROMÁN HENAO  C.C. No.29.873.876



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 34

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 1-3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.11. CONSORCIO HIDRO LS 037, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO   jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 10-23

Certif icado de Existencia y Representación Legal de OINCO SAS       y                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                    JPG & CIA S.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS :    Certif icado expedido el 20 de Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                   

                             JPG & CIA S.A.:  Certif icado expedido el 13 de 

Diciembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 10-23

El objeto social de las  personas jurídicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 10-23

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 Los  representante legales  de las  personas  juridicas  no 

presentan restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS : Bogotá D.C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                          

                                                                    JPG & CIA S.A.:  Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS :  Por E.P. del 02 de agosto de 2005 inscrita el 98 de 

agosto de 2005.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                       

                                                 JPG & CIA S.A.:  Por E.P. del 28 de enero 

de 1993 inscrita el 25 de febrero de 1993.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS : INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                     

                                                               JPG & CIA S.A.:  Hasta el 28 de 

enero de 2050.

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS : Abril Pulido Linda Yadid                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                          JPG & CIA S.A.:  Garcia 

Castillo Maribel 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 27 EDWIM FERNEY ROJAS GONZÁLEZ C.C. 80.217.108 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 25-26

 OINCO SAS :   LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO C.C. 

79.528.764                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 JPG & CIA S.A.:  JUAN PABLO GONZALEZ ROSALES 

C.C. 8.708.745

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 50-52

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 50-52 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 54 a 57

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 54 a 57 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 60-62
Certif icados expedidos el 22 de Noviembre de 2016 y 05 de 

Diciembre 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 29-38 ASEGURAD ORA LIBERTY : No. 2742300  ANEXO:1 

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 31 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 29 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 29 Seriedad de la oferta

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CIRCASIA 2016

INTEGRANTES:  OINCO SAS   NIT.900037384-8 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  JPG & CIA 

S.A. NIT. 800.193.032-5  (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              EDWIM FERNEY ROJAS GONZÁLEZ C.C. 80.217.108 (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL:  LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO  C.C. No. 79.528.764



Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 29

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 29 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 14  de mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 29 TOMADOR: CONSORCIO CIRCASIA 2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 08

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  09:00 AM

Fecha: El día 29 de D iciembre  de 2016

Teléfono.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 40-42

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 44-48

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 44-48

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 46-48

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE Folio 67
el revisor f iscal de J.P.G. Y CIA S.A. Allega documento certif icando 

que la misma es una sociedad anónima cerrada

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 64-65

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 64-65

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

 CUMPLE Folio 64-65

Se designa como representante legal al señor LIBARDO ALFONSO 

VARGAS  y como representante suplente al señor EDWIN FERNEY 

ROJAS GONZALEZ  

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 64-65

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 64-65 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 64-65 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 64-65

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 64-65

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

OINCO SAS   NIT.900037384-8 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                              

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 10-23

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 106

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 3-5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.12. CONSORCIO CIRCASIA 2016, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 20-26

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 03-08    Certif icados expedidos el 05 y 15  de noviembre de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 03-08

El objeto social de las personas juridicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 03-08
El representante legal de las  personas  juridicas  no tiene restricciones  para 

contratar ni actuar en la presente convocatoria.                                                                                              

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 03-08 Domcilio para las  dos  personas  juridicas  es  la ciudad de Bogota

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 03-08

INGEAGUAS S.AS. :E.P. DEL 12 DE OCTUBRE DE 1995 INSCIRTA EL 1 

DE NOV DE 1995.  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 03-08 INGEAGUAS SAS: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 03-08   INGEAGUAS SAS: HERRERA MENDEZ JORGE AGUSTIN 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 28 MAURICIO DE SAN VICENTE ARANGO C.C. 19.355.871

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA   

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 32

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 32 Certif icados expedidos el 12  de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 34-35

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 34-35 Certif icados expedidos el 12  de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 37 Certif icados expedidos el 12  de Diciembre de 2016 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 11 LIBERTY SEGUROS S.A. : No. 2741658 ANEXO: 1 

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 18

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 11 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 11 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE Folio 11

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 11 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta el 28 de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 11

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

 CUMPLE Folio 11

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 11 .

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  11:00 AM

Fecha: El día 29 de D iciembre  de 2016

Teléfono

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 39

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folio 39

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 39

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGEAGUAS S.A.S NIT: 830.016.432-1

INTEGRANTES: NO APLICA 

REPRESENTANTE LEGAL: MAURICIO DE SAN VICENTE ARANGO C.C. 19.355.871



m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. NO CUMPLE Folio 3 -5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 13. INGEAGUAS S.A.S. , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 17-19
Certif icado de Existencia y Representación Legal de GRUPO 

CONSULTOR KAPITAL

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 17-19 Certif icado expedido el 23  de Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 17-19

El objeto social de las  personas jurídicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 17-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 Los  representante legal de las  persona juridica no presentan 

restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 17-19 Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 17-19

Por documento privado del 30 de septiembre de 2011, inscrito 

el 30 de septiembre de 2011.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 17-19 Indefinido

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 17-19 RF: No registra

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 28-32

JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ  C.C. No. 6.744.132                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                            BERNARDO 

ENRIQUE BRAVO PEREZ C.C. 77.015.684                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 28 JUAN CARLOS BONILLA CABEZAS  C.C. No.93.401.974

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 35-37

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 35-37 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 39-42

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 39-42 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 44-46 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía 

de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares, con el lleno de 

requisitos exigidos en los términos de referencia.

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

ASEGURAD ORA CONFIANZA. : No. CU002445  CERTIFICAD O: CU003618

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE

"H ora: Confirmada a las  5:00 PM

Fecha: El día 29 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web:  

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Asesor: No aplica"

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 48-50

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 52-54

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 52-54

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE Folio 52-54

Los proponentes JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ y BERNARDO BRAVO 

PEREZ en su calidad de persona natural

deberán allegar ademas planilla o comprobante de pago de los 

respectivos aportes.
El proponente subsano 

lo requerido.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 21-23

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 21-23

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

 CUMPLE Folio 21-23

Se designa como representante legal al señor LUIS EDUARDO ARIAS 

CIFUENTES   y como representante suplente al señor JUAN CARLOS 

BONILLA CABEZAS

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 21-23

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 21-23 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 21-23 Se encuentra constituido como CONSORCIO 
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g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 21-23

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 21-23

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ  C.C. No. 6.744.132 (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 17-19

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 5

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 75

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 4-6

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.14. CONSORCIO CIRCASIA BGA, se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 04-09

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 04-09    Certif icado expedido el 06 de Diciembre de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 04-09

El objeto social de las personas juridicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 04-09
El representante legal de la persona juridica no tiene restricciones  para contratar 

ni actuar en la presente convocatoria.                                                                                              

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 04-09 Domcilio SABANETA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 04-09 Por E.P. Del 29 de julio de 1977 inscrita el 20 de mayo de 1992

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 04-09 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 04-09 RF: MEJIA ZAPATA LUZ JANETH

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 28 MAURICIO DE SAN VICENTE ARANGO C.C. 19.355.871

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA   

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 13

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 13
Certif icados expedidos el 07  de Septiembre  de 2016, sin 

embargo fue verif icado por la entidad sin encontrar reportes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 14-15

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 14-15
Certif icados expedidos el 07  de Septiembre  de 2016, sin 

embargo fue verif icado por la entidad sin encontrar reportes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16
Certif icados expedidos el 26  de Octubre de 2016, sin embargo 

fue verif icado por la entidad sin encontrar reportes. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 17-20 CONFIANZA : No. CU108572  CERTIFICAD O: CU181173

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 18

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 17 Fecha de expedición: 30/11/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 17 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE Folio 17

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 17 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta el 14 de Mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 17

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

 CUMPLE Folio 17

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 17

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  07:00 PM

Fecha: El día 28 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web:  

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Asesor: No aplica

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 21

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 43

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 43

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.
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INTEGRANTES: NO APLICA 

REPRESENTANTE LEGAL: MANUEL MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ 



m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. NO CUMPLE Folio 2-3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 15.ANDINA DE CONSTRUCCIONES Y ASOCIADOS S.A.S. , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 17-23
Certif icado de Existencia y Representación Legal de ADRIAN 

MAFIOLI Y CIA S.A.S.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 17-23

ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S.:   Certif icado expedido el 24 de 

Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 17-23

El objeto social de las  personas jurídicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 17-23

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 17-23  Bogotá D.C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 17-23

  Por E.P. del 30 de Noviembre de 2007 inscrita el 10 de 

Diciembre  de 2007.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 17-23  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 17-23 BUITRAGO GUTIERREZ FLOR EDILMA 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 24 EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA . C.C. No. 6.882.634 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 26  ADRIAN EDUARDO MAFIOLI PETRO  C.C. No. 80.084.535

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 29-30

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 29-30 Certif icados expedidos el 10  de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 32-34

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 32-34 Certif icados expedidos el 10  de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 36-37 Certif icados expedidos el 10  de Diciembre de 2016 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 39-44 ASEGURAD ORA CONFIANZA: CU108871 CERTIFICAD O: CU181849

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 40

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 39 Fecha de expedición: 09/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 39 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 39

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 39 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 30  de Abril  de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 39

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 39 TOMADOR:  CONSORCIO SAN ANTONIO AM&CIA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 39

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  06:00 PM

Fecha: El día 28 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 46-47

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 49-55

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 49-55

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 53-55

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA
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m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 5

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 105

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 4-5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.16. CONSORCIO SAN ANTONIO AM&CIA, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 15-24

Certif icado de Existencia y Representación Legal de LYDCO 

INGENIERIA S.A.S. e                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                          

    INGECOL S.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 15-24

  LYDCO INGENIERIA S.A.S. : Certif icado expedido el 21 de 

Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                           

                     INGECOL S.A. :                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                      Certif icado expedido el 

21 de Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 15-24

El objeto social de las  personas jurídicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 15-24

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 15-24

 LYDCO INGENIERIA S.A.S. :  BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                        

                                  INGECOL S.A. :  BUCARAMANGA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 15-24

 LYDCO INGENIERIA S.A.S. :  Por documento privado del 04 de 

agosto de 2008 inscrita el 08 de agosto de 2008.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                 

                                                           INGECOL S.A. : Por E.P. del 29 de julio 

de 2004 inscrita el 02 agosto de 2004.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 15-24

 LYDCO INGENIERIA S.A.S. :   INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                           

                                     INGECOL S.A. :   HASTA EL 15 DE MAYO DE 2031                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 15-24

 LYDCO INGENIERIA S.A.S. :   TORRES TORRES GERMAN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                        

                                                                  INGECOL S.A. :  OJEDA GALDYS 

ALICIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 27-28-29

LYDCO INGENIERIA S.A.S. :  LINA JISELA MURCIA CUELLAR C.C. 

53.063.801                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                     

INGECOL S.A. :    CRSTIAN GOMEZ MEJIA C.C. 91.109.069, 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO: DIEGO FERNANDO AYALA 

SOMBREDERO C.C. 80.819.307

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 31-33

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 31-33 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 35-39

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 35-39 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 41-43 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 47-52 SEGUROS M UND IAL : B-100005140 CERTIFICAD O: 22098375

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la cerƟficación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsano 

lo requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 47-52 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 47-52 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 47-52

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 47-52 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 14  de Mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 47-52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 47-52 TOMADOR:  CONSORCIO INTERCEPTOR CIRCASIA 037

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 47-52

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  04:00 PM

Fecha: El día 29 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: 

http://190.248.14.238/?_ga=1.102230081.1348892250.1483067311

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 54-55

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 57-58

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 57-58

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 57-58

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERCEPTOR CIRCASIA 037

INTEGRANTES:  LYDCO INGENIERIA S.A.S.  NIT. 900.233.698-5  (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 INGECOL S.A. NIT.804.017.671-3   (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

REPRESENTANTE LEGAL:  DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO   C.C. No. 80.819.307



Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 11-  13

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 11-  13

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 11-  13

Se designa como representante legal al señor DIEGO FERNANDO 

AYALA SOMBREDERO , y como suplente al señor CRISTIAN GOMEZ 

MEJIA.

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 11-  13

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 11-  13 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 11-  13

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 11-  13

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 11-  13

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 15-24

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 86

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 3-5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.17. CONSORCIO INTERCEPTOR CIRCASIA 037, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.
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